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C U E N T A 

Se da cuen t a : 

1.° D e un oficio en que S. E. el Pres iden-

te de la Repúb l i ca comunica haber recibido 

aquél por el cual se le notició la ape r tu ra 

de las sesiones es t raordinar ias . (Anexo núm. 

3ft6¡)c> ainamlcnoaoq al obcí 
2.° D e o t ro oficio con que el m i s m o M a -

j i s t r ado a c o m p a ñ a una Convención adicio-

nal espl icator ia del t r a t a d o ce lebrado en t r e 

Chile i los E s t a d o s U n i d o s de N o r t e - A m é -

rica. (A nexos núms. 326 i 327. V. sesión del 

27 de Julio de 1S32.) 
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A C U E R D O S 

Se acuerda : 

1.° A g r e g a r a sus an teceden tes la Con-

vención espl icator ia del t r a t a d o chi leno-

nor te -amer icano . (V. sesión del 18.) 

2.a C o n t i n u a r las sesiones c u a n d o el Pre-

s idente lo j uzgue conveniente . 

A C T A 

SESION ESTRAOR DIN ARIA DEL O DE OCTUBRE 
• . ? 

Se abrió con los señores Errázuriz, Barro?, 
Egaña, Elizalde, Elizondo, Gandarillas, Izquier-
do, R< dríguez i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió 
cubila de dos comunicaciones del Presidente 
de la República; una en que acusa recibo de la 
nota en que se le dió cuenta de haber abierto el 
Senado sus sesiones estraordinarias; i otra en 
que acompaña la convención adicional esplica-
toria del tratado ajustado por el Plenipotencia-
rio de Chile i el de los Estados Unidos de Nor-
te América. La primera se mandó archivar i la 
segunda agregar a sus antecedentes; i reserván-
dose continuar las sesiones cuando lo juzgue 
conveniente el Presidente de la República; i se 
levantó la sesión.—ERRÁZURIZ, Presidente. — 
Urízar, Pro-Secretario. 
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A N E X O S 

Núm. 325 
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Quedo instruido por la honorable comunica-
ción de V. E., fecha de hoi, de que el Senado 
abrió anoche sus sesiones estraordinarias, en vir-
tud de la convocatoria que con este objeto espe-
dí en 30 del pasado; i que el señor don Fer-
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nando Errázuriz desempeña las funciones de 
Presidente i el señor don Diego Antonio Barros 
las de Vice-Presidente de la Sala. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Octubre 5 de 
1 8 3 3 . — J O A Q U Í N P R I E T O . — J o a q u í n Tocotnal. 

A] Excmo. señor Presidente de la Cámara de 
Senadores. 

Núm. 326 

Acompaño a V. E. copia de la convención 
celebrada el i.° de Setiembre último entre el 
Plenipotenciario de este Gobierno i el de los 
Estados Unidos de América, para adicionar i es-
plicar el t ratado de 1 6 de Mayo de 1 8 3 2 entre 
las dos Naciones. Estas adiciones i esplicaciones 
fueron sujeridas por algunos reparos que se hi-
cieron en la discusión de la Cámara de Diputa-
dos cuando dicho tratado se sometió a su 
aprobación, i ent iendo que el Gobierno de los 
Estados Unidos ha accedido a ellas. 

Es importante que las Cámaras dirijan su 
primera atención a este tratado para que llegue 
a los Estados Unidos a tiempo de aprobarse por 
el Senado en la próxima sesión del Congreso, 
que se abrirá en Diciembre, i para que el Envia-
do chileno encargado del canje de las ratifica-
ciones aproveche la oportunidad de acompañar 
al señor H a m m , Encargado de Negocios de 
aquellos Estados, que debe embarcarse con des-
tino a su Nación en los primeros dias de N o -
viembre. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, 7 de Octubre 
de 1 8 3 3 — J O A Q U Í N P R I E T O . - - J o a q u í n Tocornal. 

Al señor Presidente de la Cámara de Se-
nadores. 

Núm. 327 

C O P I A 

Convención adicional i esplicatoria del Trata-
do de paz, amistad, comercio i navegación entre 
la República de Chile i los Estados Unidos de 
América, firmado en la ciudad de Santiago el 
dia 1 6 de Mayo de 1 8 3 2 . 

Por cuanto ha trascurrido el tiempo señalado 
para el canje de las ratificaciones del Tra tado 
de paz, amistad, comercio i navegación entre 
la República de Chile i los Estados Unidos de 
América, firmado en Santiago de Chile el día 
1 6 de Mayo de 1 8 3 2 ; i deseando ambas partes 
contratantes que el referido Tratado se lleve a 
cumplido efecto con todas las solemnidades ne-
cesarias i que, al mismo tiempo, se hagan las 
convenientes esplicaciones para evitar todo mo-
tivo de duda en la intelijencia de alguno de sus 
artículos; los infrascritos Plenipotenciarios, es a 
saber, don Andrés Bello, c iudadano de Chile por 
parte i en nombre de la Repúhlica de Chile, i el 

señor Juan H a m m , ciudadano de los Estados 
Unidos de América, i Encargado de Negocios 
de los mismos Estados, por parte i en nombre 
de los Estados Unidos de América, habiendo 
comparado i canjeado sus respectivos plenos 
poderes, como se espresa en el mismo Tratado, 
han convenido en los siguientes artículos adicio-
nales i esplicatorios: 

A R T Í C U L O PRIMERO. E s t i p u l á n d o s e p o r el a r -
tículo 2 . 0 del referido Tratado, que las relaciones 
i convenciones que ahora existen o que en ade-
lante existieren entre la República de Chi-
le i la República de Bolivia, la federación 
de Centro América, la República de Colombia, 
los Estados Unidos Mejicanos, la República del 
Perú, o las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, no se incluyen en la prohibición de con-
ceder favores especiales a otras Naciones, los 
cuales no se estiendan a la una o la otra de las 
partes contratantes; i fundándose estas excepcio-
nes en la íntima conexión e identidad de sen-
timientos e intereses de los nuevos Estados 
americanos, que fueron miembros de un mismo 
cuerpo político bajo la dominación española, se 
entiende por una i otra parte que tendrán dichas 
excepciones toda la latitud que corresponde al 
principio que las ha dictado, comprendiendo, por 
consiguiente, a todas las nuevas Naciones dentro 
del territorio de la antigua América española 
cualesquiera que sean las alteraciones que espe-
rimenten en sus Constituciones, nombres i lími-
tes, i quedando incluidos en ellas los Estados 
del Uruguai i del Paraguai, que formaban parte 
del antiguo Virreinato de Buenos Aires, los de 
Nueva Granada, Venezuela i el Ecuador en laque 
fué República de Colombia i cualesquiera otros 
Estados que, en lo sucesivo, sean desmembrados 
de los que actualmente existen. 

A R T . 2 . 0 Estando acordado por el artículo 1 0 
de dicho Tra tado que los ciudadanos de los Es-
tados Unidos de América, personalmente o por 
sus ajentes, tengan el derecho de estar presentes 
a las decisiones i sentencias de los tribunales, en 
todos los casos que les concierna i al exámen 
de testigos i declaraciones que ocurran en sus 
pleitos, i pudiendo ser incompatible la estricta 
observancia de este artículo con las reglas i for-
mas establecidas al presente en la administra-
ción de justicia; se entiende por una i otra parte 
que la República de Chile solo queda obligada 
por esta estipulación a mantener la mas perfecta 
igualdad ba jo este respecto entre los ciudadanos 
chilenos i americanos, gozando éstos de todos 
los derechos, remedios i beneficios que las pre-
sentes o futuras provisiones de las leyes conceden 
a aquéllos en los juicios, pero no de favores o 
privilejios especiales. 

A R T . 3 . 0 Estipulándose por el artículo 2 9 de 
dicho Tra tado que los desertores de los buques 
públicos i privados de cualquiera de las partes 
contratantes, se restituyan i entreguen a los mis-
mos por medio de sus respectivos Cónsules; i 
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estando declarado por el artículo 132 de la pre-
sente Constitución de Chile, nque en Chile no 
hai esclavos, i que el que pise su territorio queda 
libren; se entenderá así mismo que la aníedicha 
estipulación no comprende a los esclavos que 
bajo cualquier título vinieren a bordo de los bu-
ques públicos o privados de los Estados Unidos 
de América. 

ART. 4.0 Se acuerda i estipula así mismo que 
las ratificaciones de dicho Tratado de paz, amis-
tad, comercio i navegación, i de la presente 
Convención, serán canjeadas en la ciudad de 
Washington, dentro del término de ocho meses 
contados desde la fecha de la presente Con-
vención. 

Esta Convención adicional i esplicatoria rati-
ficada que sea por el Presidente de la República 
de Chile, con el consentimiento i aprobación del 
Congreso de ella i por el Presidente de los Es-
tados Unidos de América con el dictámen i 
consentimiento del Senado de ellos, i mútua-
mente canjeadas las respectivas ratificaciones, 

será considerada como una parte integrante del 
Tratado de paz, amistad, comercio i navegación 
entre la República de Chile i los Estados Uni-
dos de América, firmada el 16 de Mayo de 1832, 
teniendo la misma fuerza i valor que si sus 
artículos se hallasen insertos palabra por palabra 
en el referido Tratado. 

En fe de lo cual los dichos Plenipotenciarios 
de la República de Chile i de los Estados Uni-
dos de América, lo hemos firmado i marcado 
con nuestros sellos respectivos. 

Eecha en la ciudad de Santiago el dia i.° de 
Setiembre del año 1833, 24 de la libertad de 
Chile i 58 de la Independencia de los Estados 
Unidos de América. 

( F i r m a d o . ) — A N D R É S B E L L O . 

( F i r m a d o . ) — J U A N H A M M . 

(Lugar del sello.) (Eugar del sello.) 

Es confor}ne.—Tocornal. 


